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Teniendo en cuenta las consideraciones de los 
apartados anteriores, resulta pertinente consignar 
algunos de los principios fundamentales sobre 
los que descansan las perspectivas sistémicas, 
ecológicas y contextuales y los enfoques complejos 
al momento de posicionarse como marcos de 

formación. Estos principios están relacionados 
con: 1) Las visiones sobre el conocimiento de 
un enfoque paradigmático; y 2) Las visiones 
sobre los procesos de formación de un enfoque 
paradigmático. 

Capítulo VII

De la formación  
a la investigación/intervención  
desde el aprendizaje y el 
cambio



198

De la formación a la investigación/intervención desde el aprendizaje y el cambio  

7.1. LAS VISIONES SOBRE EL CONOCIMIENTO DE UN ENFOQUE 
PARADIGMÁTICO

Un primer principio fundamental para entender un programa de formación 
está relacionado con las visiones sobre el conocimiento que están presentes en su 
enfoque paradigmático. Cada enfoque paradigmático ciertamente se debe a que 
tiene planteado: 1) unos estatutos para el conocimiento; 2) unas formas para plantear 
relaciones de conocimiento y; 3) unos presupuestos para conducir el conocimiento 
en acciones concretas. Así, estatuto, relación y acción son la triada alrededor de la 
cual se configuran las premisas de los diferentes paradigmas. 

7.1.1. Estatuto del conocimiento

El estatuto del conocimiento puede ser acumulativo, experiencial o recursivo. Un 
conocimiento se presenta como acumulativo cuando se le considera el decantado de 
una herencia, de una tradición o de unas trayectorias, que imponen que cualquier acto 
de conocer se desprenda, obligatoriamente de unos antecedentes, de los cuales deben 
derivar sus afirmaciones, modelos y posibilidades. Para el caso de los fenómenos 
humanos y sociales, este estatuto acumulativo es defendido especialmente por las 
posiciones que auspician una ciencia de lo humano semejante en su naturaleza a las 
ciencias exactas y naturales: así, en tanto los fenómenos humanos y sociales están 
abiertos a leyes generales, evidentemente que cada avance en el conocimiento supone 
el discernimiento de una o unas de estas leyes que, sometidas a pruebas de validez 
o de falsabilidad, ciertamente pueden considerarse como acumulados replicables a 
cualquier entorno o contexto. Este estatuto del conocimiento es tanto más invocado 
en los paradigmas estructurales. 

Un conocimiento se presenta como experiencial cuando se le considera una 
emergencia particular de un entorno o contexto que impone que cualquier acto de 
conocer esté sujeto a la inminencia de la experiencia, sobre la cual proceden sus 
afirmaciones, modelos y posibilidades. Para el caso de los fenómenos humanos y 
sociales, este estatuto experiencial es defendido especialmente por las posiciones 
que auspician una ciencia de lo humano más abierta a las ciencias comprensivas e 
interpretativas: así, en tanto los fenómenos humanos y sociales tienen en medio las 
contingencias de un marco particular, se considera que no hay progresión sustantiva en 
el conocimiento, sino cambios en esas condiciones contingentes que lo hacen posible. 
Este estatuto del conocimiento es tanto más invocado en los paradigmas contextuales. 

Un conocimiento se presenta como recursivo cuando se reconoce como un punto 
de vista emergente en medio de la dialógica entre la trayectoria y la experiencia, sobre 
la cual se organizan sus afirmaciones, modelos y posibilidades. Para el caso de los 
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fenómenos humanos y sociales, este estatuto recursivo es defendido especialmente 
por las posiciones que auspician una ciencia integradora, que no reduzca estos 
fenómenos a la física de las estructuras ni a la fenomenología de las experiencias, 
sino que propenda por integrarlas atendiendo los múltiples niveles que se ponen en 
juego en el acto de conocer (cf. Morín, 1994). Este estatuto del conocimiento es tanto 
más invocado en los paradigmas posestructurales y sistémicos. 

7.1.2. Relaciones de conocimiento

Las relaciones de conocimiento pueden ser asimétricas, simétricas y difusas. Las 
relaciones de conocimiento asimétricas tienen en su base la premisa que separa de 
manera absoluta el conocimiento del sentido común y el conocimiento científicamente 
orientado. De este modo, se impone una primera relación de conocimiento: entre el 
conocimiento que pervive en las fantasías de lo inmediato y el conocimiento científico 
que supera las apariencias tan necesarias para la fantasía. Así, se crea la imagen del 
observador experto y distante que está por encima del observador incauto sumergido 
en las apariencias. Precisamente sobre esta imagen de la experticia, se impone a 
su vez una segunda relación de conocimiento: entre el conocimiento profano y el 
conocimiento docto que se afianza en el ideal de la comunidad científica revestida, 
como el entorno del conocimiento científico, muchas veces defendida con esos 
principios caros a la tradición mertoniana, como el universalismo, el altruismo, el 
desinterés, el comunalismo y el escepticismo organizado (cf. Merton, 1995). 

Las relaciones de conocimiento simétricas tienen en su base la crítica radical a 
la separación absoluta entre el conocimiento del sentido común y el conocimiento 
científicamente orientado, declarando que entre uno y otro simplemente median 
diferentes formas de producción. De este modo, se impone una primera relación 
de conocimiento: el conocimiento del sentido común y el conocimiento científico 
son equiparables en tanto suponen formas alternas de acceder al mundo. Así, se 
crea la imagen del mediador. Precisamente, sobre esta imagen de la mediación, se 
impone una segunda relación de conocimiento: el cuestionamiento o la negación de 
cualquier comunidad científica que pretenda arrogarse una autoridad derivada de su 
forma particular de conocer, siendo visibilizada más como un ámbito cambiante y 
expuesto a multiplicidad de relaciones de fuerza, donde aparecen desde las visiones 
delegadas por Kuhn hasta las concepciones del programa fuerte de sociología de la 
ciencia y los estudios contemporáneos en ciencia, tecnología y sociedad (cf. Woolgar 
1991; Kuhn, 1992; Bloor, 1992). 

Las relaciones de conocimiento difusas tienen en su base el reconocimiento a la 
legitimidad de los múltiples puntos de vista, sometidos a procesos autorreferenciales 
y reflexivos que permiten la presencia de los sujetos o agentes posicionados y en el caso 
del observador, al sujeto o agente posicionado dentro de un campo de conocimiento 
que se reviste como ámbito particular o especializado (cf. Ibáñez, 1994). De este 
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modo, se impone una primera relación de conocimiento: la admisibilidad de los 
conocimientos sin detrimento del reconocimiento de que ellos se desenvuelven en 
niveles de observación variados, diferentes o divergentes. Así, se genera la imagen 
del sistema observante, que supone la articulación de un conocedor con el sistema 
que conoce. 

Precisamente, sobre esta imagen del sistema observante, se impone una segunda 
relación de conocimiento: aquella que reitera la construcción de ámbitos de interacción 
de conocimientos que ciertamente tienen intereses, tensiones y contradicciones, 
pero que se configuran en torno a sistemas de redes múltiples y complejas, donde 
no solo aparecen algunas de las visiones de los estudios contemporáneos en ciencia, 
tecnología y sociedad, sino los aportes de otras visiones, como la de Habermas y 
Bourdieu (Bourdieu, 2000). 

7.1.3. Acciones de conocimiento

Las acciones de conocimiento pueden ser escindidas, empáticas o prácticas. Las 
acciones de conocimiento escindidas, afianzadas en la distinción entre conocimiento 
del sentido común y conocimiento científico, se manifiestan en el acto de conocer 
en la forma de establecer separaciones entre el plano de la percepción y el plano 
del conocimiento y en este último, entre el plano de lo representable y el plano del 
sujeto de la representación. Con estas separaciones, se propende porque las acciones 
de conocimiento conduzcan a una verdadera representación de la realidad, en 
independencia de los efectos que esta representación pueda acarrear para el plano de 
la experiencia conocida. 

Las acciones de conocimiento empáticas, soportadas en el desvanecimiento de 
las distinciones entre conocimiento del sentido común y conocimiento científico, se 
manifiestan en el acto de conocer en la forma de generar horizontes de encuentro 
entre el plano de las percepciones y el plano del conocimiento, señalando que 
entre uno y otro no existen diferencias o que estás solo son diferencias asociadas a 
la sistematización de lo experienciado. De este modo, se considera que existe una 
línea de continuidad entre lo experienciado y lo conocido, de modo que no solo la 
experiencia interviene sobre el conocimiento, sino que el conocimiento igualmente 
interviene sobre lo conocido. 

Las acciones de conocimiento prácticas, que admiten la multiplicidad de niveles 
de observación, demarcan en cada uno de ellos relaciones diferenciales para la 
percepción y el conocimiento, haciendo factibles recursos como la meta observación. 
En este sentido, la percepción puede revestirse como forma de conocimiento y el 
conocimiento como forma de percepción, lo que implica una concepción pragmática 
que interroga las diferencias, las oposiciones y complementariedades entre percepción 
y conocimiento. 
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Teniendo en cuenta los apartados anteriores, se pueden demarcar los siguientes 
elementos organizadores comunes a diferentes paradigmas: 

Tabla 1. Visiones sobre el conocimiento. Diferencias paradigmáticas

Paradigmas Estatuto del 
conocimiento

Relaciones de 
Conocimiento

Acciones de 
conocimiento

Estructural Acumulativo Asimétricas Escindidas
Contextual Experiencial Simétricas Empáticas
Sistémico Recursivo Difusas Prácticas

7.2. LAS VISIONES SOBRE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN EN UN 
ENFOQUE PARADIGMÁTICO

Un segundo principio fundamental para emprender el estudio de impacto de 
un programa de formación está relacionado con las visiones sobre los procesos 
de formación que están presentes en su enfoque paradigmático. Cada enfoque 
paradigmático, dependiendo del estatuto, de las relaciones y de las acciones de 
conocimiento, asume igualmente unas concepciones sobre lo que deben ser los 
procesos de formación. En estos procesos de formación se tienen en cuenta: 1) Estatuto 
de los objetos de formación; 2) Naturaleza de las arquitecturas institucionales; 3) 
Comprensión curricular; 4) Condiciones para la mediación pedagógica. 

7.2.1. Estatuto de los objetos de formación

El estatuto de los objetos de formación puede orbitar en términos de saberes, 
objetos disciplinares, objetos multidisciplinares, objetos interdisciplinares u objetos 
transdisciplinares (cfr. Serna, 2007). Un objeto de formación revestido como saber 
supone que no tiene un ámbito específico y claramente delimitado, que no reconoce 
métodos susceptibles de ser universalizados y que depende de discursos exógenos o 
externos, que requiere de lenguajes extrapolados de otros ámbitos de conocimiento. 
Un objeto de formación procedente de una disciplina supone un ámbito específico 
y delimitado, sujeto a unos métodos comunes y dependiente únicamente de los 
lenguajes propios consignados por el propio desarrollo disciplinar. 

Un objeto de formación procedente de un encuentro pluridisciplinario supone 
un ámbito específico y delimitado por un disciplina, sujeto a los métodos y lenguajes 
del propio desarrollo disciplinar pero igualmente abierto a los métodos y lenguajes 
desarrollados en otros campos disciplinares. Un objeto de formación enmarcado 
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en un encuentro interdisciplinario supone un ámbito específico y delimitado por 
la acción de varias disciplinas, abierto a unos métodos y lenguajes renovados que 
son reelaborados en el propio encuentro entre las distintas disciplinas convocadas. 
Un objeto de formación transdisciplinar deriva de una reinvención de los ámbitos, 
de los métodos y de los lenguajes existentes, que conduce a la redefinición o a la 
reorientación de las circunscripciones en el conocimiento. 

7.2.2. Naturaleza de las arquitecturas institucionales

Las arquitecturas institucionales pueden estar determinadas por cuerpos 
eminentemente disciplinares, cuerpos disciplinares respaldados por ciencias 
auxiliares, cuerpos disciplinares abiertos a tránsitos multidisciplinares, cuerpos 
interdisciplinares y cuerpos transdisciplinares. Los cuerpos eminentemente 
disciplinares delegan el objeto de formación a los especialistas forjados en la 
disciplina. Los cuerpos disciplinares respaldados por ciencias auxiliares delegan 
el objeto de formación a los especialistas forjados en la disciplina, aun cuando 
admiten la presencia de otros especialistas que puedan aportar complementos u 
otros discursos al objeto de formación. Estas dos primeras propuestas están en la 
base de las arquitecturas institucionales dominadas por carreras, departamentos 
y facultades universitarias. 

Los cuerpos disciplinares abiertos a tránsitos multidisciplinares delegan el objeto 
de formación a los especialistas forjados en la disciplina, aun cuando admiten la 
pertinencia de abrir el objeto disciplinar a los métodos y lenguajes de especialistas de 
otros campos disciplinares. Los cuerpos interdisciplinares delegan la construcción del 
objeto de formación a especialistas de diferentes disciplinas, procurando reinventar 
el objeto de formación, sus métodos y lenguajes en este encuentro interdisciplinar. 
Los cuerpos transdisciplinares redefinen el espacio discursivo que habrá de incubar 
un objeto de formación inédito que comporta sus propios desafíos en el método 
y los lenguajes. Estas tres últimas propuestas están en la base de las arquitecturas 
institucionales dominadas por escuelas de posgrados e institutos de investigación. 

7.2.3. Comprensión curricular

El currículo, entendido de manera general como el dispositivo que organiza un 
objeto de formación, puede ser comprendido en términos estatutarios, pragmáticos 
y hermenéuticos. El currículo desde una visión estatutaria se encarga de transferir 
los imperativos de un campo de conocimiento a un objeto de formación, en 
independencia de las condiciones y de los contextos localizados del ejercicio de 
enseñanza; supone un currículo cerrado, inmodificable y desprendido de cualquier 
consideración derivada de lo inmediato. 
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El currículo desde una visión pragmática se encarga de filtrar los imperativos de 
unos campos de conocimiento a las condiciones y los contextos localizados del ejercicio 
de enseñanza; supone un currículo abierto, disperso y sujeto a las consideraciones 
recurrentes de lo inmediato. El currículo desde una visión hermenéutica se encarga 
de desentrañar las comprensiones que están en medio del objeto de formación de 
manera que permita el diálogo crítico con las condiciones y los contextos localizados 
del ejercicio de enseñanza. Se trata de un currículo flexible que reconoce el curso de 
unas tradiciones en tanto se hagan admisibles los presupuestos que la sustentaron en 
el plano concreto de lo inmediato. 

7.2.4. Condiciones para la mediación pedagógica

La mediación pedagógica puede ser directiva, participativa o dialogal. Desde 
una visión directiva, la mediación pedagógica se reconoce en unas concepciones 
instrumentales de los sujetos de enseñanza y aprendizaje, de los contenidos que 
circulan y en general de la comunicación que está presente en la práctica pedagógica. 
En este caso subyace un principio de universalidad a la práctica pedagógica, ese que 
supone que el objeto de formación, por su propia condición, está dispuesto para el 
ejercicio de enseñanza y aprendizaje. 

Desde una visión participativa, la mediación pedagógica se reconoce en unas 
concepciones ideales de los sujetos de enseñanza y aprendizaje, de los contenidos que 
circulan y en general de la comunicación que está presente en la práctica pedagógica. 
En este caso subyace un principio de universalidad a la práctica pedagógica, ese que 
supone que el sujeto de formación, por su propia condición, está dispuesto para el 
ejercicio de enseñanza y aprendizaje. Tanto en la mediación pedagógica directiva 
como participativa tienden a afirmarse los presupuestos del cognitivismo (cfr. 
Goncalves, 1998). 

Desde una visión dialogal, la mediación pedagógica se reconoce en unas 
concepciones contextuales de los sujetos de enseñanza y aprendizaje, de los 
contenidos que circulan y en general de la comunicación que está presente en la 
práctica pedagógica. En este caso subyace un principio de universalidad a la práctica 
pedagógica, ese que supone que el sujeto en contexto produce el objeto de formación 
haciéndolo educable y enseñable. Esta mediación pedagógica dialogal tiende a 
afirmarse en los presupuestos del construccionismo y del constructivismo (cfr. 
Goncalves, 1998). 
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Tabla 3. Visiones sobre los procesos de formación en el conocimiento

Objetos  
de formación

Arquitecturas 
institucionales

Comprensión 
curricular

Mediación  
pedagógica

Saberes Cuerpos de 
conocimiento dispersos 
o difusos

Comprensión 
enciclopédica del 
currículo

Disciplinar Cuerpos disciplinares 
respaldados por ciencias 
auxiliares
Dominancia de carreras, 
departamentos y 
facultades

Comprensión 
estatutaria del currículo

Mediación pedagógica 
directiva

Multidisciplinar Cuerpos disciplinares 
abiertos a estrategias 
multidisciplinares
Escuelas especializadas 
e institutos de 
investigación

Comprensión 
estatutaria del currículo 
abierta a posibilidades 
pragmáticas

Mediación pedagógica 
participativa

Interdisciplinar Cuerpos 
interdisciplinares
Escuelas especializadas 
e institutos de 
investigación

Comprensión 
hermenéutica del 
currículo

Mediación pedagógica 
participativa y dialogal

Transdisciplinar Cuerpos 
transdisciplinares
Escuelas especializadas 
e institutos de 
investigación

Comprensión 
hermenéutica del 
currículo

Mediación pedagógica 
dialogal

Teniendo en cuenta las visiones sobre el conocimiento y sobre los procesos de 
formación en el conocimiento, se puede apelar a un esquema general de tipos ideales. 
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7.3. ALCANCES DESDE UN PARADIGMA SISTÉMICO, ECOLÓGICO 
Y COMPLEJO

Con base en el esquema de tipos de ideales que permiten conferirle una organización 
a las visiones sobre el conocimiento y sobre los procesos de formación en el 
conocimiento de distintos paradigmas, se pueden considerar lo que pueden ser los 
presupuestos para un enfoque sistémico, construccionista, constructivista y complejo. 
Estos presupuestos son: 

1.	 Estatuto del 
conocimiento

1.	 El conocimiento se presenta como recursivo, reconociéndose 
como un punto de vista emergente en medio de la dialógica entre 
la trayectoria y la experiencia, sobre la cual se organizan las pre-
misas, enunciados, modelos y proyecciones. Para el caso de los fe-
nómenos humanos y sociales, este estatuto recursivo es defendido 
especialmente por las posiciones que auspician una ciencia inte-
gradora, que no reduzca estos fenómenos a la física de las estruc-
turas ni a la fenomenología de las experiencias, sino que propenda 
por integrarlas atendiendo los múltiples niveles que se ponen en 
juego en el acto de conocer. 

2.	 Relaciones de 
conocimiento

1.	 Afirmadas en el principio de la interacción compleja, tienen en su 
base el reconocimiento a la legitimidad de los múltiples puntos 
de vista, sometidos a procesos autorreferenciales y reflexivos que 
permiten la presencia de los sujetos o agentes posicionados y en 
el caso del observador, al sujeto o agente posicionado dentro de 
un campo de conocimiento que se reviste como ámbito particular 
o especializado. De este modo, impone una primera relación de 
conocimiento: la admisibilidad de los conocimientos sin detri-
mento del reconocimiento de que ellos se desenvuelven en niveles 
de observación variados, diferentes o divergentes. Así, se genera 
la imagen del sistema observante que supone la articulación de 
un conocedor con el sistema que conoce. Precisamente, sobre esta 
imagen del sistema observante se impone una segunda relación 
de conocimiento: aquella que reitera la construcción de ámbitos 
de interacción de conocimientos que ciertamente tienen intereses, 
tensiones y contradicciones, pero que se configuran en torno a 
sistemas de redes múltiples y complejas. 

Tabla 4. Visiones del conocimiento y de los procesos de formación
en el conocimiento. Paradigma
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3.	 Acciones de 
conocimiento

1.	 Acciones de conocimiento prácticas, que admiten la multiplici-
dad de niveles de observación, demarcando en cada uno de ellos 
relaciones diferenciales para la percepción y el conocimiento, ha-
ciendo factibles recursos como la meta observación. En este sen-
tido, la percepción puede revestirse como forma de conocimiento 
y el conocimiento como forma de percepción, lo que implica una 
concepción pragmática que interroga las diferencias, oposiciones 
y complementariedades entre percepción y conocimiento. 

4.	 Objetos de 
formación

Objetos de formación fundados en la pluridisciplinariedad, la inter-
disciplinariedad o la transdisciplinariedad. 

1.	 Un objeto de formación procedente de un encuentro pluridiscipli-
nario supone un ámbito específico y delimitado por un disciplina, 
sujeto a los métodos y lenguajes del propio desarrollo disciplinar 
pero igualmente abierto a los métodos y lenguajes desarrollados 
en otros campos disciplinares. 

2.	 Un objeto de formación enmarcado en un encuentro interdisci-
plinario supone un ámbito específico y delimitado por la acción 
de varias disciplinas, abierto a unos métodos y lenguajes renova-
dos que son reelaborados en el propio encuentro entre las distin-
tas disciplinas convocadas. 

3.	 Un objeto de formación transdisciplinar deriva de una reinven-
ción de los ámbitos, de los métodos y de los lenguajes existentes, 
que conduce a la redefinición o a la reorientación de las circuns-
cripciones en el conocimiento. 

5.	 Arquitecturas 
institucionales

1.	 Cuerpos disciplinares abiertos a tránsitos multidisciplinares que 
delegan el objeto de formación a los especialistas forjados en la 
disciplina, aun cuando admiten la pertinencia de abrir el obje-
to disciplinar a los métodos y lenguajes de especialistas de otros 
campos disciplinares. 

2.	 Cuerpos interdisciplinares que delegan la construcción del objeto 
de formación a especialistas de diferentes disciplinas, procurando 
reinventar el objeto de formación, sus métodos y lenguajes en este 
encuentro interdisciplinar. 

3.	 Cuerpos transdisciplinares que redefinen el espacio discursivo 
que habrá de incubar un objeto de formación inédito que com-
porta sus propios desafíos en los métodos y los lenguajes. Estas 
propuestas están en la base de las arquitecturas institucionales do-
minadas por escuelas de posgrados e institutos de investigación. 
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6.	 Comprensión 
curricular

1.	 Una comprensión del currículo desde una visión hermenéutica 
que se encarga de desentrañar las comprensiones que están en 
medio del objeto de formación de manera que permita el diálogo 
crítico con las condiciones y los contextos localizados del ejercicio 
de enseñanza; se trata de un currículo flexible, que reconoce el 
curso de unas tradiciones en tanto hagan admisibles los presu-
puestos que la sustentaron en el plano concreto de lo inmediato. 

7.	 Mediación 
pedagógica

1.	 Una visión dialogal de la mediación pedagógica, que reconoce 
unas concepciones contextuales de los sujetos de enseñanza y 
aprendizaje, de los contenidos que circulan y en general de la co-
municación que está presente en la práctica pedagógica. En este 
caso subyace un principio de universalidad a la práctica pedagó-
gica, ese que supone que el sujeto en contexto produce el objeto 
de formación haciéndolo educable y enseñable. Esta mediación 
pedagógica dialogal tiende a afirmarse en los presupuestos del 
construccionismo y del constructivismo. 
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La línea proyecto en Modelos de cambio y aprendizaje representa la construcción por medio de la cual 
un programa de posgrado posicionado en una perspectiva sistémica, ecológica y contextual y en un 
enfoque complejo, interroga y reflexiona sobre sus modos de formación, sobre sus estrategias para 
favorecer el cuidado social y sobre sus implicaciones éticas y políticas. En este sentido, la línea proyecto 
es uno de los medios a través de los cuales el programa revierte los desafíos de la complejidad para 
indagarse a sí mismo. En consecuencia, los recursos que interpone la línea proyecto para interrogar al 
programa que la alberga no son ajenos al programa mismo, no son dispositivos extraños al discurrir 
corriente de la propuesta formativa, sino mecanismos que son parte de los principios operadores que 
hacen posible esta propuesta en las escenas y los escenarios académicos, interventivos e investigativos. 

La construcción de este campo de interrogación y reflexión alrededor del quehacer del programa de 
Maestría descansa sobre dos dimensiones complejas: el aprendizaje y el cambio. Son dos dimensiones que 
permiten una mirada transversal a una apuesta que forma, interviene, investiga e impacta socialmente. 
De hecho, la convocatoria a estas dos dimensiones hace visible a la Maestría como un sistema, permite 
reconocerla ecológicamente y caracterizarla en sus múltiples contextos. De este modo, las múltiples 
interacciones que están en medio del discurrir de la propuesta formativa, tienen en medio el aprendizaje 
y el cambio como dimensiones que permiten distinguir y articular, conectar y reconectar escenas y 
escenarios, llevando sobre sí toda una carga ética y política sobre el formar que no se quiebra al momento 
de intervenir y de investigar y, obviamente, tampoco al momento de impactar en el mundo social. 

Esta apuesta del programa de Maestría resulta especialmente relevante para nuestro medio. Por décadas, 
en distintas tradiciones universitarias, incluida la colombiana, la construcción disciplinar condujo a un 
blindaje sobre el conocimiento y los imperativos del conocimiento, en muchos casos en detrimento de 
las demandas históricas o emergentes de los universos sociales. Una consecuencia de esta situación fue la 
constitución de unas éticas profesionales que, aferradas al patrón exclusivo del conocimiento blindado, 
terminaron imponiendo unos modos de operar que se consideraron legítimos, independientemente de 
su capacidad de atender problemáticas sociales.

Esta situación fue tanto más evidente en medios como el nuestro, donde el carácter dependiente de los 
conocimientos impartidos terminó imponiendo unas éticas profesionales universalistas o, en el mejor 
de los casos, amarradas a unos contextos divergentes o distantes de nuestras problemáticas inmediatas. 
La discusión ética, anudada al conocimiento en sí y distante de las demandas de los universos sociales, 
terminó convertida más en una prédica moral, lo que pudo transferir a nuestros interventores sociales 
las investiduras pastorales por siempre resguardadas para las iglesias. 

Los reclamos para trascender a construcciones interdisciplinares y transdisciplinares permitieron 
abrir la caja negra que por mucho tiempo pudo asegurar las inherencias éticas del conocimiento, en 
capacidad de desconocer sus horizontes de concreción histórica. Este hecho ciertamente ha conducido 
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a una profunda crisis sobre el estatuto del conocimiento mismo, convertida por unos en un relativismo 
radical y por otros en un escepticismo paradójicamente conformista. Frente a esto ha surgido una 
reinvención de la legitimidad del conocimiento desde el diálogo, el reconocimiento de los contextos, 
la visibilidad de los diferentes sujetos que, de cualquier manera, plantean que la ética del conocimiento 
urge como consecuencia de un posicionamiento político. Obviamente que cada campo de conocimiento 
tiene unos presupuestos éticos en virtud de su autonomía, pero estos no pueden inhibir la capacidad 
de interpretación política que deben tener estos campos en virtud de su relación con el mundo social 
en extenso. 

Precisamente, la apuesta del programa de Maestría en Psicología Clínica y de Familia de la Universidad 
Santo Tomás, desde su línea proyecto en Modelos de cambio y aprendizaje, pasa por conectar el 
conocimiento, el conocimiento formativo, la capacidad interventiva e investigativa, una ética del 
cuidado social y una postura política frente a los contextos que producen y reproducen los dramas y los 
sufrimientos de los individuos, las familias y los grupos sociales. 
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Las transformaciones recientes en la familia, la infancia, la juventud, el ciclo 

vital y, en general, el devenir de los sujetos en sus múltiples interacciones 

sociales, han planteado cuestionamientos a los enfoques del aprendizaje 

y el cambio, reducidos a concepciones psiquistas universalizantes, a 

mecanicismos conductuales abstraídos de cualquier contexto, a trans-

misionismos cerrados o incluso a escalas de desarrollo consideradas 

incontrovertibles. Detrás de estos reduccionismos se surtieron toda 

suerte de empresas que pudieron revestir con ciencia lo que era 

en realidad una ideologización de la vida. Este texto es un esbozo 

de algunos senderos abiertos para entender el aprendizaje y el 

cambio no como objetos administrados desde la heteronomía 

de las instituciones sino como dimensiones de la vida que, 

en su organización, potencian la autonomía de los sujetos. 


